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Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00463-00 

Proceso Medida de protección – Apelación 

Accionante Edwin Camilo Jiménez González 

Accionado Katherin Julieth Gallo Adarme 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma  

 

I. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia de Bosa III de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para desatar el recurso de apelación en relación con el acto 

administrativo proferido el 13 de octubre de 2020 (folios 36 a 40,). 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

1.- El 21 de julio de 2020 el señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ solicitó 

medida de protección a favor de su hija menor de edad EMILY SHARITH JIMÉNEZ 

GALLO y en contra de la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME (folio 2 y 3,).  

 

2.- Con auto de la misma fecha, se admitió y avocó el conocimiento de la anterior solicitud 

de medida de protección, y se citó a los involucrados a audiencia (folios 9 y 10). 

 

3.- El 13 de octubre de 2020, con la comparecencia de las partes, se impuso medida de 

protección definitiva a favor de la niña EMILY SHARITH JIMÉNEZ GALLO contra de 

la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME, determinación que fue recurrida por 

esta último (folio 40). 

 

El Despacho entra a resolver, previas las siguientes: 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, 

ofensa o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  

familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al 

Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  
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Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  que ponga fin a la 

violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 

y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la 

familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la 

ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un 

espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 

Constitucional).  

  

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No. 967-14:  

  

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

  

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 

Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia”. 

  

Según el tratadista AGUSTÍN MARTÍNEZ PACHECO, en cuanto al tema de violencia, 

citando a otros autores en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y 

ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, señala: 

 

“Concepción restringida de la violencia.  

 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, 

podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta 

línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas 

definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean 

Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable 

es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: 

brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente 

cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se encuentra en una cita que la autora 

realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el 

fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última 
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definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 

violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar 

daño”.  

 

De otra parte, frente a las agresiones en el entorno familiar la H. Corte Suprema de Justicia 

se refirió en la sentencia STC-2287-18:  

 

“El funcionario judicial tiene el deber funcional de aplicar el «derecho a la igualdad» dentro de las 

decisiones judiciales en virtud de los convenios internacionales ratificados por Colombia que así lo 

imponen y del artículo 13 de la Carta Política que se encarga de establecerlos como norma nacional 

fundamental e introducir la perspectiva de género en las decisiones judiciales a efecto de disminuir la 

violencia frente a grupos desprotegidos y débiles como ocurre con la mujer, implica aplicar el «derecho a 

la igualdad» y romper los patrones socioculturales de carácter machista en el ejercicio de los roles 

hombre-mujer que por sí, en principio, son roles de desigualdad.   

 

Juzgar con «perspectiva de género» es recibir la causa y analizar si en ella se vislumbran situaciones de 

discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar la prueba y valorarla 

de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, aprendiendo a manejar las categorías sospechosas 

al momento de repartir el concepto de carga probatoria, como sería cuando se está frente a mujeres, 

ancianos, niño, grupos LGBTI, grupos étnicos, afrocolombianos, discapacitados, inmigrantes, o cualquier 

otro; es tener conciencia de que ante situación diferencial por la especial posición de debilidad manifiesta, 

el estándar probatorio no debe ser igual, ameritando en muchos casos el ejercicio de la facultad-deber del 

juez para aplicar la ordenación de prueba de manera oficiosa.  

  

Es necesario aplicar justicia no con rostro de mujer ni con rostro de hombre, sino con 
rostro humano.  

  

Para el ejercicio de un buen manejo probatorio en casos donde es necesario el «enfoque diferencial» es 

importante mirar si existe algún tipo de estereotipo de género o de prejuicio que puedan afectar o incidir 

en la toma de la decisión final, recordando que «prejuicio o estereotipo» es una simple creencia que 

atribuye características a un grupo; que no son hechos probados en el litigio para tenerlo como elemento 

esencial o básico dentro del análisis de la situación fáctica a determinar" (subrayado y negrilla fuera 

de texto).  

  

El Congreso de la República de Colombia, en desarrollo del inciso 5º. del artículo 42 de 

la Constitución Política, con el fin de remediar y darle un tratamiento integral al 

problema de violencia intrafamiliar que aqueja nuestra sociedad, mediante la expedición 

de la ley 294 de 1.996, la cual fue reformada por la 575 del año 2.000, previó que toda 

persona que dentro del contexto familiar sea víctima de cualquier forma de agresión por 

otro miembro del grupo familiar, podrá solicitar al Juez o al Comisario de Familia una 
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medida de protección inmediata para evitar que esta se realice cuando fuere inminente o 

para que se ponga fin a la misma, fijando la competencia, el procedimiento, las medidas 

de protección aplicables y las sanciones derivadas de su incumplimiento.  

 

En el artículo 4º de la Ley 294 solo aparecen algunas de las modalidades más graves de 

violencia, pero al mundo del derecho escapan muchas expresiones sutiles de maltrato y 

agresión encubiertas bajo formas refinadas de agresión que solo la educación, la 

tolerancia y la solidaridad pueden corregir. Dicho precepto hace referencia al daño 

psíquico o físico que se infrinja a un sujeto en el contexto de una familia y 

afortunadamente no se limita a la referencia al daño psíquico o físico, que 

indudablemente establecería un funesto limite, sino que involucra la amenaza, el agravio, 

la ofensa y cualquier otra forma de agresión.  

 

Se juzga como afortunado que el artículo 4º hubiese establecido una cláusula abierta, para 

involucrar como objeto de control “cualquier otra forma de agresión”, expresión que permite 

incorporar como conducta reprensible toda desviación, todo exceso, toda demasía, toda 

desmesura cometida contra un miembro del núcleo familiar, con exclusión del daño en la 

integridad física como una componente necesaria de la conducta objeto del reproche.  

  

Se debe señalar que los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes los 

establece el artículo 44 de la Carta Política; entre ellos se encuentran “la vida, la integridad 

física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 

familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 

expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, 

secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también 

de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia.”  

 

Ahora bien, la Norma Superior, dentro del marco del Estado Social de Derecho, ha 

establecido que los niños niñas, y adolescentes gozan de una protección constitucional 

especial, derivada precisamente de la situación de indefensión y vulnerabilidad a la que 

se encuentra sujeta la población infantil.  

 

Sobre el particular, la Convención sobre Derechos de los Niños, la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos 

relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, tratan a los niños como sujetos 

activos, frente a los cuales los Estados tienen un deber especial de protección.  
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En la Sentencia T – 510 del 19 de junio de 2003, la Corte consideró en relación con el 

referido concepto:  

 

“¿Qué significa que los niños sean titulares de derechos prevalecientes e intereses superiores? La respuesta 

únicamente se puede dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en particular. Esta Corte 

ha sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un ente abstracto, desprovisto 

de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular reglas generales de aplicación 

mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se puede 

establecer prestando la debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de 

cada menor de edad, que en tanto sujeto digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado 

con todo el cuidado que requiere su situación personal. Esta regla no excluye, sin embargo, la existencia 

de parámetros generales que pueden tomarse en cuenta como criterios orientadores del análisis de casos 

individuales. En efecto, existen ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para 

promover el bienestar de los niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados e 

instrumentos internacionales que regulan la situación de los menores de edad) como derivados de la 

resolución de casos particulares (es decir, de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable), que 

sirven para guiar el estudio del interés superior de menores, en atención a las circunstancias de cada 

caso”.  

  

Respecto a los principios de protección especial de la niñez y de promoción del interés 

superior y prevalente del menor, en tanto sujeto de protección constitucional reforzada, 

ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T- 394 de 2004 M.P. Dr. Manuel José 

Cepeda Espinosa:  

 

“En virtud de su falta de madurez física y mental que les hace especialmente vulnerables e indefensos frente 

a todo tipo de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en términos materiales, 

psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su desarrollo armónico e integral y 

proveer las condiciones que necesitan para convertirse en miembros autónomos de la sociedad. 

Recogiendo este axioma básico, consagrado en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del 

Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, el artículo 44 de la 

Constitución Política dispone que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás; al 

interpretar este mandato, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen 

el status de sujetos de protección constitucional reforzada, condición que se hace manifiesta entre otros 

efectos- en el carácter superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe 

constituir el objetivo primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna.  

 

Los principios de protección especial de la niñez y preservación del interés superior del menor para 

asegurar su desarrollo integral se encuentran consagrados en diversos tratados e instrumentos 

internacionales que obligan a Colombia. Entre ellos resalta la Corte, en primer lugar, la Convención 
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sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 que en todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño; y en el artículo 3-2, establece que los Estados partes se comprometen a asegurar al niño 

la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 

de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 

medidas legislativas y administrativas adecuadas. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos dispone en su artículo 24-1 que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, 

a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado, en el mismo sentido que el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, según el cual todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, y que el artículo 10-3 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ordena: se deben adoptar medidas especiales de 

protección y asistencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de 

filiación o cualquier otra condición. También el Principio 2 de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos del Niño dispone que los niños gozarán de especial protección, y serán provistos de las 

oportunidades y recursos necesarios para desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente de 

manera normal y sana, y en condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la Declaración, las 

autoridades tomarán en cuenta, al momento de adoptar las medidas pertinentes, el interés superior del 

menor como su principal criterio de orientación; e igualmente, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, en su artículo 25-2, establece que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 

de asistencia especiales, y que todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social”.  

 

En este sentido, cada asunto particular que involucre la protección del derecho 

prevaleciente e interés superior de los niños, niñas y adolescentes, debe estudiarse de 

acuerdo con las consideraciones individuales y características para cada caso, teniendo 

en cuenta los derechos propios del menor de edad, como lo son el amor, la asistencia, el 

cuidado y la protección debida al desarrollo de su personalidad, en procura de alcanzar 

condiciones más favorables y dignas para su desarrollo psicosocial.  

 

Por otra parte, el artículo 9º de la Convención sobre Derechos del Niño dispone que los 

niños tengan derecho a conocer a sus padres, así como a su cuidado y a no ser separados 

de los mismos, excepto cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto de conservar el 

interés superior del menor de edad. Allí se establece:  

 

“Artículo 9 1. Los Estados Parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 

de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
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determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 

separación es necesaria en el interés superior del niño. (…). Cuando esa separación sea 

resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, 

la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté 

bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 

proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica 

acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el 

bienestar del niño”.  

 

Aunado a lo anterior la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 M. P. 

NILSON PINILLA PINILLA señaló:  

 

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 

protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 

particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 

administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 

casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 

preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que 

mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar 

los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 

bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 

servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más 

tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 

irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.”  

 

IV. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 21 de julio de 2020 por el señor EDWIN 

CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ en la que puso en conocimiento de la Comisaría de 

origen que su hija EMILY SHARITH JIMENEZ GALLO era agredida por parte de su 

progenitora la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME. Sostuvo que, a raíz de 

una llamada telefónica con su hija le informó “la mamá la maltrata por culpa del padrastro y me 

dice que la tiene amenazada que si me dice algo a mí no la deja que yo la vea, la maltrata física y 

golpeándola con palmada y la sacude con fuerza y la agrede verbalmente que si me cuenta le pega más 

duro y la agrede psicológicamente” (folio 3). 

 

4.1.1.- En la sesión del 25 de agosto de 2020 el accionante se ratificó en su denuncia, 
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agregando que, a su hija la golpeaban en razón a que la niña no aceptaba a la nueva pareja 

de su progenitora y, al contarle de lo sucedido al progenitor, el medio de comunicación 

electrónico que tenían le fue retirado a la menor de edad al darse cuenta de las 

conversaciones entre padre e hija.  

 

4.1.2.- A su turno, al rendir sus descargos, la señora KATHERIN JILIETH GALLO 

ADARME manifestó que ella no maltrata a su hija, sin embargo, informó que, en una 

ocasión, esto es, los hechos de la denuncia, si la “sacudió” y que en efecto le ha dicho a la 

niña EMILY SHARITH JIMENEZ GALLO que no podrá volver a ver a su padre ante el 

incumplimiento de sus obligaciones y deberes. Así mismo refirió que su hija es grosera 

con ella y su pareja por lo que tendría marcas de maltrato físicas. 

 

Niega que lo anteriormente argumentado haya ocurrido como eventos de violencia pues 

refiere que su hija no está siendo maltratada, manifestando tener pruebas que desvirtúen 

el objeto de la queja.  

 

4.1.3.- El denunciante aportó como pruebas once (11) folios de conversaciones con su hija 

las cuales procuran ser algo reservadas entre las charlas que tiene, sin embargo, se puede 

apreciar que de fondo la niña sí reporta a su progenitor que la señora KATHERIN 

JILIETH GALLO ADARME la agrede de manera física y le restringe la comunicación con 

el progenitor señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ lo que se traduce a su vez 

como violencia psicológica. 

 

4.1.4.- Del informe pericial de clínica forense practicado a la niña EMILY SHARITH 

JIMENEZ GALLO no se puede extraer mayor información que permita esclarecer el 

objeto de la denuncia pues el resultado del examen arroja que no existen huellas de lesión 

al momento del examen, lo cual, puede ser contrastado con la fecha de la denuncia de los 

hechos objeto del proceso pues véase que la valoración se practicó días posteriores al 

presunto evento; no obstante, la menor de edad manifestó al examinador : 

 

 

4.1.5.- De la entrevista psicológica practicada a la niña EMILY SHARITH JIMENEZ 

GALLO se puede extraer que eventos de vulneración de derechos sí se han presentado 

por parte de la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME hacia la menor de edad. 

Extráigase de la versión de la niña que agresiones de tipo físico con objetos como 

chancletas y la propia corporalidad de la accionada han sido usadas para corregir o 

procurar enmendar las acciones u omisiones de la niña. (folio 33 a 35). 
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De otro lado, evidénciese que la psicóloga del equipo interdisciplinario ubica varios 

factores de riesgo en su análisis entre ellos las agresiones o maltrato de tipo físico, 

continuo, repetitivo y constante, pues la niña EMILY SHARITH JIMENEZ GALLO 

refirió que las agresiones se dan en promedio una (1) vez al mes, en cada oportunidad que 

la nueva pareja de la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME asiste al hogar.  

 

Así mismo, como segundo factor, se corrobora de la versión de la niña en cuanto a segundo 

extracto del objeto de la denuncia, esto es, agresiones de tipo verbal y psicológico al 

referirle la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME a su hija EMILY SHARITH 

JIMENEZ GALLO que de contarle al señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

lo que ocurre en su vida o las agresiones, no lo volvería a ver, por lo cual, la estabilidad 

emocional de una niña a quien se le procure crear la idea o ilusión contraria a la realidad 

disminuye sus derechos y afecta sus emociones, más aun tratándose de una amenaza de 

no ver al padre. 

 

4.1.6.- Esto último, lleva a este estrado judicial a contrastar la información aportada por 

el señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ con la entrevista de la niña EMILY 

SHARITH JIMENEZ GALLO y los mismos descargos de la señora KATHERIN JILIETH 

GALLO ADARME, donde todos los medios de prueba arrojan que en parte de la vida de 

la menor de edad se han presentado agresiones físicas hacia la niña, conducta que, como 

se dijo en líneas superiores, se da bajo un contexto repetitivo, continuo y constante. 

 

Así mismo, en los descargos rendidos por la accionada, la recurrente aceptó haber 

propiciado golpes a su hija a modo de corrección los cuales sustentó en el presunto 

incumplimiento de las obligaciones del señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

y la falta de respeto de su hija, lo cual no debe ser solucionado por vías de hecho sino 

acudiendo a las instituciones judiciales, demandando o denunciando los hechos o 

acudiendo a terapia familiar con el objeto de modular algunos comportamientos o pautas 

inadecuadas de comportamiento de los hijos. 

 

Es importante referir que, si bien los hechos tuvieron ocurrencia en la calenda del año 

2020, es importante poner en conocimiento e ilustrar a la progenitora que la corrección 

mediante golpes no es corrección, pues así se estableció en la Ley 2089 del 14 de mayo de 

2021, por medio de la cual se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, 

humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección 

contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras. 

 

Por lo anterior, razón le asiste a la entidad administrativa en haber no solo impuesto las 

medidas de protección emitidas sino, a su vez, aislar del foco de maltrato a la niña EMILY 

SHARITH JIMENEZ GALLO otorgando de forma provisional la custodia de la niña en 

cabeza de su progenitor, siendo importante continuar con las diligencias de seguimiento 
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a efectos de modular la conducta de la progenitora y así garantizar a la menor de edad 

una vida libre de violencia al interior de su hogar.  

 

4.2.- Realizado el anterior estudio, procede el despacho a pronunciarse frente a los 

reparos esgrimidos por la accionada al momento de instaurar el respectivo recurso de 

apelación en contra de la providencia del 13 de octubre de 2020. 

 

4.2.1.- En síntesis, alega la señora KATHERIN JILIETH GALLO ADARME que no se 

encuentra de acuerdo con la medida de protección por que la casa del progenitor de su 

hija esta que se cae y la actual pareja del señor EDWIN CAMILO JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

se comunica con ella a través de redes sociales. 

 

Para el caso que nos ocupa, los argumentos para la interposición del recurso de apelación 

no se encuentran acreditados, sino que solo se cuenta con las afirmaciones efectuadas por 

la accionada y, como se vio, lo relacionado con los hechos de violencia intrafamiliar en 

contra de la menor de edad, se encuentran debidamente acreditados sin que la 

progenitora los hubiese desvirtuado. 

 

Conforme a lo expuesto, advierte el Despacho que la decisión recurrida habrá de 

confirmarse. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5-. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada dentro del asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el 

presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00487 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno Reingreso MP Arresto 

 

 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Séptima de Familia – BOSA III de esta 

ciudad, a efectos pronunciarse sobre la orden de arresto del incidentado, se encuentra que 

no es posible como se pasa a explicar. 

 

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia AHP4955-2018 Radicación No. 

54204 de 16 de noviembre de 2018, se pronunció frente a la impugnación presentada 

contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas corpus invocada, 

indicando: 

 

“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo es 

posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de qué 
momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que emerja 
evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial. 

  

En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable para la 
orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 

fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse de 

acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido proceso. 

  

Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por ejemplo, el 

arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, motivo por el que 

es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en lo posible los ciudadanos 
condenados por vía judicial o administrativa al pago de multas conmutables en 
arresto, se enteren del término dentro del cual deben cumplir con la obligación 
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pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de la libertad” (Resaltado fuera de 

texto). 

 

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de 21 de enero de 2015, proferida dentro de la acción 

de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA contra la 

Comisaría Octava de Familia esta ciudad y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, D.C., 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso” (Negrillas y 

subrayado fuera del texto). 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 

  

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior. 

  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
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aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

  

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (Se resalta). 

 

Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado que 

la Comisaría de Familia de origen no procedió a la notificación al incidentado de la 

decisión que solicita la conversión de multa en arresto (auto calendado 3 de octubre del 

2022), en legal forma, esto es personalmente o por aviso. 

 

Si bien se evidencia formato denominado “NOTIFICACIÓN PERSONAL DE MEDIDA 

DE PROTECCIÓN. Ley 294 de 1996, subrogada por la ley 575 de 2.000” (Pág. 200 PDF. 

00 del archivo 02. Reingreso), lo cierto es que, en el cuerpo del mismo, no se observa 

ningún dato diligenciado, ni mucho menos firma del señor JHON FREDDY PARRA 

BORDA, con la cual pueda predicarse que fue debidamente enterado del auto en comento.   

 

En síntesis, no obra material probatorio que demuestre el efectivo enteramiento de la 

providencia al accionado bajo los parámetros del C. G. del P., o de la vigente Ley 2213 del 

2022; motivo por el cual, resulte preciso concluir que se incurrió en un defecto procesal 

que deberá corregirse practicando la notificación en debida forma, allegando el respectivo 

acerbo probatorio que logre corroborar las diligencias tendientes a la notificación con el 

lleno de los requisitos exigidos en las normas procesales civiles vigentes y mencionadas 

con anterioridad.  

 

En consecuencia, se ordenará la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 

origen proceda a notificar al accionado en los términos indicados en el inciso anterior, 

requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría Séptima de Familia – BOSA III de esta ciudad, 

que proceda a notificar en debida forma al señor JHON FREDDY PARRA BORDA de la 

providencia que solicita la conversión de la multa en arresto, por los medios señalados en 
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esta providencia para tal fin. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia. 

  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 
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25 de octubre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 

SR. 
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Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00094 

Proceso Custodia Visitas Alimentos    

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00113 

Proceso Adjudicación de Apoyo 

Cuaderno Principal 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se, Dispone: 

 

1.-Agréguese al expediente los informes de valoración de apoyos realizados  por  la 

PERSONERÍA  DE  BOGOTÁ  al señor HENRY LEONARDO CARDENAS MEDINA  
obrantes  en  los  archivos  digitales  25, 26, 27 y 29 y 30. 

 

Así mismo incorpórese al plenario el informe de Visita Social practicado por la profesional 

Social de este Juzgado.  

 

Córrase traslado  de los informes a los  interesados  y  al  agente  del  Ministerio  Público,  

por  el  término  de  diez  (10) días. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

25 de octubre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
J.J.L.S. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00218 

Proceso Ejecutivo Alimentos  

Cuaderno Principal 

 

 

Verificado el contenido del informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias de 

notificación, se pronuncia el Juzgado como sigue: 
 

No se tiene en cuenta la notificación intentada bajo los parámetros de la Ley 2213 del 2022, 

debido a que i) el piso en que esta sede judicial se halla ubicada es el cuarto (4°) y no el 

décimo (10°), como de menara equivocada lo señaló en el documento que milita en la 

página 9 del archivo 15, ii) el término indicado para contestar la demanda y formular 

excepciones fue mal consignado, pues es de diez (10) días y no de cinco (5), y iii) en la 

certificación expedida por la empresa de mensajería, se aprecia que no se obtuvo acuse de 

recibo, situación que conforme a lo indicado por la Corte Constitucional en sentencia T-

238 del 2022, permite concluir que: “sin el acuse de recibo de un mensaje de datos se puede entender 

que este no ha sido enviado”. 

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta de la oficina de registro de instrumentos 

públicos obrante en el cuaderno de medidas cautelares para lo pertinente. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
SR.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00505 

Proceso Fijación cuota alimentaria     

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00512 

Proceso Unión marital de hecho    

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00517 

Proceso Aumento de cuota alimentaria  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00521 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 554b780b69bceefe9a7a92c295acad09c1fbc8daab3daa5dec46471e69b04c62

Documento generado en 24/10/2022 01:32:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00555 

Proceso Liquidación sociedad patrimonial    

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00570 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SARA GABRIELA MORENO 

CORTES representada por su progenitora JOHANNA JAZMIN CORTES MELO 

contra CARLOS ANDRES MORENO GARCIA: 

 

1.- Por la suma total de $ 28.049.821,12 pesos discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 2.400.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de mayo a diciembre del año 2017, 
cada uno por un valor de $ 300.000 pesos. 
 
Por la suma de $ 1.561.350 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero a mayo del año 2018, cada 
uno por un valor de $ 312.270 pesos. 
 
Por la suma de $ 1.400.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de junio a diciembre del año 2018, cada 
uno por un valor de $ 200.000 pesos. 
 
Por la suma de $ 3.714.480 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2019, 
cada uno por un valor de $ 309.540 pesos. 
 
Por la suma de $ 3.855.630,24 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2020, 
cada uno por un valor de $ 321.302.52 pesos. 
 
Por la suma de $ 3.917.705,89 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2021, 
cada uno por un valor de $ 326.475,49 pesos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Por la suma de $ 3.448.234,13 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 
dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero a octubre del año 2022, cada 
uno por un valor de $ 344.823,41 pesos. 
 

Por la suma de $ 900.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de abril, agosto y diciembre del año 2017, cada uno por un valor 

de $ 300.000 pesos.  

 

Por la suma de $ 312.270 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por el mes de abril del año 2018. 

 

Por la suma de $ 600.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de agosto y diciembre del año 2018, cada uno por un valor de $ 

300.000 pesos.  

 

Por la suma de $ 928.620 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de abril, agosto y diciembre del año 2019, cada uno por un valor 

de $ 309.540 pesos.  

 

Por la suma de $ 963.907,56 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de abril, agosto y diciembre del año 2020, cada uno por un valor 

de $ 321.302,52 pesos.  

 

Por la suma de $ 979.426,47 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de abril, agosto y diciembre del año 2021, cada uno por un valor 

de $ 326.475,49 pesos.  

 

Por la suma de $ 689.646,83 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario por los meses de abril y agosto del año 2022, cada uno por un valor de $ 

344.823,41 pesos.  

 

Por la suma de $ 25.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

matrícula del año 2019. 

 

Por la suma de $ 300.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

pensión escolar por los meses de febrero a noviembre del año 2019, cada uno por un valor 

de $ 30.000 pesos.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Por la suma de $ 25.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

matrícula del año 2020. 

 

Por la suma de $ 300.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

pensión escolar por los meses de febrero a noviembre del año 2020, cada uno por un valor 

de $ 30.000 pesos.  

  

Por la suma de $ 245.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

matrícula del año 2021. 

 

Por la suma de $ 795.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

pensión escolar por los meses de febrero a noviembre del año 2021, cada uno por un valor 

de $ 79.500 pesos.  

 

Por la suma de $ 50.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

derechos de grado del año 2021. 

 

Por la suma de $ 241.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

matrícula del año 2022. 

 

Por la suma de $ 756.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

pensión escolar por los meses de febrero a octubre del año 2022, cada uno por un valor de 

$ 84.000 pesos.  

 

Por la suma de $ 27.400 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación del año 2018. 

 

Por la suma de $ 85.500 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación – matricula clases de ballet del año 2021. 

 

Por la suma de $ 830.500 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación – pensión clases de ballet, por los meses de febrero a diciembre del año 2021, 

cada uno por un valor de $75.500 pesos. 

 

Por la suma de $ 441.250 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación – uniforme clases de ballet del año 2021. 

 

Por la suma de $ 85.500 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación – matricula clases de ballet del año 2022. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Por la suma de $ 679.500 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

recreación – pensión clases de ballet, por los meses de febrero a octubre del año 2022, 

cada uno por un valor de $75.500 pesos. 

 

Por la suma de $ 112.500 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– optometría y lentes del año 2022. 

 

Por la suma de $ 38.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– cuota moderadora y medicamentos del año 2017. 

 

Por la suma de $ 9.400 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud – 

cuota moderadora del año 2018. 

 

Por la suma de $ 11.200 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud – 

cuota moderadora del año 2019. 

 

Por la suma de $ 7.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud – 

cuota moderadora del año 2020. 

 

Por la suma de $ 21.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– cuota moderadora del año 2021. 

 

Por la suma de $ 29.400 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– cuota moderadora del año 2022. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8° de la ley 2213 en concordancia con el artículo 291 del C. G. del P., y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 

que no se aplicaron los incrementos del IPC vigente en debida forma y se ejecutaron 

conceptos no causados y/o probados. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado GERMAN EDUARDO POLANIA 

VALLEJO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00579 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN FELIPE MORALES 

HERRERA representado por su progenitora JULIETH YADIRA HERRERA 

MIRANDA contra JAVIER EDUARDO MORALES SOTO: 

 

1.- Por la suma total de $ 9.779.740,60 pesos discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 5.468.277,60 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado por los meses de febrero, marzo, abril, julio, agosto 

y septiembre del año 2022, cada uno por un valor de $ 911.379,60 pesos. 

 

Por la suma de $ 272.850 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– copagos, realizados en el periodo comprendido entre mayo de 2021 a julio de 2022.  

 

Por la suma de $ 3.260.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de 

salud – cuenta de cobro de terapia ocupacional, realizados en el periodo comprendido 

entre mayo de 2021 a septiembre de 2022.  

 

Por la suma de $ 778.613 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de salud 

– medicamentos y urgencias médicas, realizados en el periodo comprendido entre mayo 

de 2021 a septiembre de 2022.  

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

 

5- Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada, según lo establecido en 

el art. 291 y 292 del C.G.P. y adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la 

obligación los cuales corren simultáneamente. (Art. 431 y 442 del CGP). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que no se aplicaron los incrementos del salario mínimo mensual legal vigente en debida 

forma. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00580 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de VALENTINA CORREDOR 

SARMIENTO representada por su progenitora DANIELA SARMIENTO ACOSTA 

contra FABIAN MAURICIO CORREDOR JARAMILLO: 

 

1.- Por la suma total de $ 1.512.000 pesos discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 190.000 pesos, que corresponde al saldo de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de julio de 2022. 

 

Por la suma de $ 190.000 pesos, que corresponde al saldo de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de agosto de 2022. 

 

Por la suma de $ 190.000 pesos, que corresponde al saldo de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de septiembre de 2022. 

 

Por la suma de $ 190.000 pesos, que corresponde al saldo de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado por el mes de octubre de 2022. 

 

Por la suma de $ 188.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de gastos 

de pañales, pañitos y crema antipañalitis en el mes de julio de 2022. 

 

Por la suma de $ 188.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de gastos 

de pañales, pañitos y crema antipañalitis en el mes de agosto de 2022. 

 

Por la suma de $ 188.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de gastos 

de pañales, pañitos y crema antipañalitis en el mes de septiembre de 2022. 

 

Por la suma de $ 188.000 pesos que corresponde al valor adeudado por concepto de gastos 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

de pañales, pañitos y crema antipañalitis en el mes de octubre de 2022. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8° de la ley 2213 en concordancia con el artículo 291 del C. G. del P., y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.-  Se reconoce personería jurídica a la abogada ANDREA VIVIANA MARTINEZ 

CUBILLOS como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00637 

Proceso Impugnación de maternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b41d80f6f14f0d9c955b725870f3a1940e55332ead459306557a630c532a9202

Documento generado en 24/10/2022 01:31:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá D.C. 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010 –2022-00651-00 
Proceso Medida de protección 
Accionante Zulma Idaly Bernal González 
Accionado Iván Roberto Gómez Roncancio 
Instancia Segunda 
Providencia Sentencia 
Temas y subtemas  Violencia intrafamiliar 
Decisión Confirma decisión 

  
1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia – Bosa 1 de esta ciudad, han llegado las 
presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación con el 
acto administrativo proferido el 19 de septiembre de 2022 a través del cual, entre otras 
decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte de 
del señor IVÁN ROBERTO GOMEZ GONZÁLEZ y se le sancionó con multa equivalente 
a DOS (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

ANTECEDENTES: 
 

La señora ZULMA IDALY BERNAL GONZÁLEZ presentó solicitud de medida de 
protección en nombre propio y en representacion de su hijo SAMUEL TOMAS GOMEZ 
BERNAL en contra de  IVÁN ROBERTO GÓMEZ RONCANCIO la cual culminó con la 
resolución de fecha 28 de abril de 2022 mediante la cual, entre otras decisiones, impuso 
medida de protección definitiva en contra del incidentado. 
 
Posteriormente la señora ZULMA IDALY BERNAL GONZÁLEZ puso en conocimiento 
el incumplimiento de la medida de protección por parte de la señora IVÁN ROBERTO 
GOMEZ GONZÁLEZ, quien el día de la ocurrencia de los hechos agredió verbal y 
psicológicamente al menor de edad SAMUEL TOMAS GOMEZ BERNAL.  
 
La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 
concluyó en acto administrativo de 19 de septiembre de 2021 mediante el cual, entre otras 
cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte de IVÁN 
ROBERTO GOMEZ GONZÁLEZ y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y le advirtió que el incumplimiento a la 
sanción impuesta se convertirá en arresto en razón a 3 días por cada salario mínimo. 
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Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 
42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 
familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 
Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 
o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 
reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 
de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 
2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 
ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 
general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 
básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 
señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha 
reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a 
que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 
especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito 
investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales 
de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 
derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 
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violencia intrafamiliar...” 
 
Los menores de edad como sujetos de especial protección, Corte Constitucional 
Sentencia T 731-17: 
 
“La Corte Constitucional sostiene que los menores de edad son sujetos de especial protección, motivo por 

el cual sus derechos prevalecen sobre los derechos de los demás, por tanto, con relación a la 

materialización del derecho fundamental a la educación, se tiene que este no se radica única y 

exclusivamente en cabeza del Estado, que a pesar de tener un papel fundamental, en virtud a los principios 

de corresponsabilidad y solidaridad, la familia y la sociedad deben velar porque los niños y las niñas 

cuenten con las condiciones necesarias que permitan su acceso al sistema educativo” 

 

“En cuanto a la obligación de protección prevalente de los derechos de los niños y las 

niñas, debe poner de presente esta Sala que: 

  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

  

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 

necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 

u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 

legislativas y administrativas adecuadas. 

  

3.-Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada.” 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
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32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 
psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 
Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
 
33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 
sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 
comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 
Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  
 
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 
menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo 
formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal 
intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 
crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 
humanos. 
 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave 
en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden 
calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 
Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a 
otros autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU 
ESTUDIO, señala: 
 
“Concepción restringida de la violencia. 
 
Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, 
podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta 
línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas 
definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean 
Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable 
es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente 
cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se encuentra en una cita que la autora 
realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el 
fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última 
definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 
violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar 
daño”.4 
 
En cuanto a la protección de los derechos del menor la H. Corte Constitucional en 
sentencia T-075 de 2013 M. P. NILSON PINILLA PINILLA señaló:  
 
“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los 
niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas 
y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, 
cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y 
ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose 
de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.” 
 
Sobre el maltrato infantil en la Sentencia C – 442 de 2009 (reiterado por C-397 de 2010), define el 
maltrato infantil  “(…) como toda conducta que tenga por resultado la afectación en cualquier sentido de 
la integridad física, psicológica o moral de los(as) menores de dieciocho (18) años por parte de cualquier 
persona…”. 
 
Posteriormente, en la Sentencia C- 397 de 2010, indicó la Corte: “De otra parte hay que tener en cuenta 
que dentro de los estudios relacionados con el maltrato infantil se han establecido tres tipos. En primer 
lugar el maltrato físico que estaría relacionado con las lesiones personales o el daño en el cuerpo del niño; 
en segundo término, el maltrato psicológico o emocional, relacionado con conductas como las amenazas 
constantes, las burlas y ofensas que afecten al niño mental y moralmente, y, por último, el maltrato 
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omisivo que se daría cuando al niño se le deja en situación de abandono o descuido que puede afectar su 
vida o su salud” 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 
caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 
pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 
años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
Obran como pruebas del líbelo: 
 

 Ratificación de la denuncia por parte de la incidentante. 

 

 Descargos del incidentado: En relación con los hechos endilgados manifestó “(…) 

lamentablemente es cierto, estuve presionado por unos problemas en esos meses y 

desafortunadamente exploté, le dije al niño lo que Zulma dice de las agresiones verbales y 

psicológicas hacia mi hijo Samuel Tomas (…)”, (…)  fue un error lamentable y es algo que no 

volveré a hacer a mi hijo (…)”.4 

 

Teniendo en cuenta la aceptación de los hechos por el incidentado, con lo que se corrobora 
lo narrado por la incidentante ZULMA IDALY BERNAL GONZÁLEZ es claro que el 
actuar del señor GÓMEZ GONZÁLEZ constituye un incumplimiento a la medida de 
protección impuesta en contra de él. 
 
En consecuencia, la decisión adoptada por la Comisaría se ajusta a derecho, por lo que se 
impone su confirmación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 19 
de septiembre de 2022 relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en los términos de la 

                                                           
4 Fl. 28 Parte segunda.  
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ley 294 de 1996 y 575 del año 2001.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen 
para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

SR. 
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Bogotá D.C. 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00690 

Proceso Medida de protección 

Cuaderno Principal 
 

  
1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia Bosa III de esta ciudad, han llegado las 
presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 
administrativo allí proferido el 27 de septiembre de 2022 a través del cual, entre otras 
decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 
señor PABLO ENRIQUE BURGOS y se le sancionó con multa equivalente a DOS (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

2.-ANTECEDENTES: 
 

La señora MARIA AUDALY RODRÍGUEZ DE BURGOS presentó solicitud de medida 
de protección en contra del señor PABLO ENRIQUE BURGOS la cual culminó con la 
resolución de fecha 15 de marzo de 2022 mediante la cual, entre otras decisiones, impuso 
medida de protección definitiva en contra del incidentado. 
 
Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento en actuación de seguimiento el 
incumplimiento de la medida de protección que le fuera impuesta al señor PABLO 
ENRIQUE BURGOS, quien el día de la ocurrencia de los hechos, la agredió verbal y 
psicológicamente, lo que ha referido que se desarrolla de manera constante.  
 
La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 
concluyó en acto administrativo de 27 de septiembre de 2022 mediante el cual, entre otras 
cosas, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 
PABLO ENRIQUE BURGOS y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, y le advirtió que el incumplimiento a la sanción 
impuesta se convertirá en arresto en razón a 3 días por cada salario mínimo. 
 
 
Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 
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3.-CONSIDERACIONES: 
 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 
42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 
familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 
Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 
o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 
reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 
de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 
2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 
ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 
general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 
básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 
señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha 
reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a 
que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 
especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito 
investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales 
de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 
derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 
violencia intrafamiliar...” 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
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“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 
cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico 
o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 
Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 
orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 
en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.” 
 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 
32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 
psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 
Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
 
33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 
sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 
comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 
Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  
 
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 
menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo 
formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal 
intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 
crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 
humanos. 
 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave 
en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 
Según el tratadista AGUSTIN MARTINEZ PACHECHO, en cuanto al tema de violencia, citando a 
otros autores, en su obra LA VIOLENCIA: CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU 
ESTUDIO, señala: 
 
“Concepción restringida de la violencia. 
 
Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los estudiosos, 
podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se encuentra en esta 
línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa Blair1 cita algunas de estas 
definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la toma del investigador francés Jean 
Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable 
es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste un triple carácter: 
brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la fuerza, la rudeza voluntariamente 
cometida en detrimento de alguien”.2 Una segunda definición se encuentra en una cita que la autora 
realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el 
fin de obtener de un individuo o un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última 
definición la refiere del investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término 
violencia, dentro de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar 
daño”.4 
 
 
¿Qué es violencia psicológica? 
 
36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 
en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 
autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 
psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 
conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 
37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 
“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 
                                                           
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
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De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 
infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos 
es más devastador que la propia violencia física.  
 
En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 
psicológico7, así: 
 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 
un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 
ejercen actos de intimidación como8:  
 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 
Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 
José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  
 

                                                           
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad” 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 
mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 
sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este 
tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 
de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 
permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo 
femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género 
es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres 
poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 
15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 
existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

                                                           
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 
histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 
hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 
desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13  
 
16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente 
en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 
pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 
elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 
“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 
ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 
17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 
contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 
materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 
libertad y el pleno desarrollo.  
 
Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 
contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 
institución.17 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 
caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 
pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 
años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
 

4.-PRUEBAS Y ANÁLISIS 
 

4.1.- Se cuenta con la denuncia realizada por la señora MARIA AUDALY RODRÍGUEZ 
DE BURGOS el 13 de septiembre de 2022 ante la Comisaría de Familia de Bosa III, 
oportunidad en la que narró los hechos acaecidos el día 12 de junio de 2022, indicando 

                                                           
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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sobre el señor PABLO ENRIQUE BURGOS “...El día 12 de junio yo me fui a una reunión de 
trabajo, cuando Pablo llego con las amedrantaciones que yo estaba con el mozo que había dejado la niña 
sola que el que tenía pruebas, yo grabé unos audios donde él me amenazaba diciendo que un compadre la 
había asesorado y que eso era más fácil matarlos a los dos, pero que él puso de ejemplo al hermano que 
mató al peluquero y mató a la mamá y al hermano y solo le habían sado 5 años de cárcel, dio a la policía 
a visitarme y a decirme que cualquier cosa los llamara. El sigue llegando en estado de embriaguez, yo me 
encierro con mi niña para evitar que él me maltrate yo no le voy a dar papaya...” 
 
La señora MARIA AUDALY RODRÍGUEZ DE BURGOS se ratificó en su denuncia, 
agregando que siente nervios y temor del incidentado pues informa “...uno no le cree pero me 
da miedo que él de verdad haga algo, él se ve pasivo como que no quiebra un plato pero uno no sabe él que 
está pensando, y pues si me da susto, em da hasta risa nerviosa del miedo...” 
 
4.2.-Por su parte, el incidentado señor PABLO ENRIQUE BURGOS en sus descargos 
manifestó “(…) todo es mentira, ella no ha presentado pruebas ni ha ido a medicina legal es todo montaje, 
ella tiene niños que cuida en la casa y se va el sábado y vuelve hasta el lunes ya no importan ni los niños. 
(…)”, “(…) ella es la que se ha vuelto grosera a ver si yo caigo en la trampa, es mentira que esté llegando 
borracho, no la traté mal desde esa vez en la discusión del 5 de febrero no volvió a pasar nada de eso nada 
más, ella está mintiendo, (…) 

 
4.3.-Obran como pruebas del líbelo: 
 

 USB contentiva de dos (2) audios. 
 

 Descargos del incidentado 

 

De los audios a llegados, escúchese el documento titulado WhatsApp Audio 2022-09-26 
2, el cual se aprecia una charla entre los extremos procesales quienes se encuentran 
dialogando respecto de un comentario que realizó un “compadre” del señor PABLO 
ENRIQUE BURGOS, refiriendo que de ver a su pareja con otro hombre “...hágase respetar 
compadre no sea pendejo, dele a juntos … pero si usted le hace el mal y no se entrega recójase en trizas… 
encuentra uno a la mujer hijueputa hágase respetar hijueputa dele a juntos por que si usted le da uno y sale 
corriendo por allá paga como 30 años y si le da a juntos no tiene problema…”. 
 
En el audio titulado como WhatsApp Audio 2022-09-26, véase a segundo 15’ 
manifestaciones soeces con frases como “partida de hijueputas” o a segundo 32’ palabras 
como “hijueputa” o, a segundo 43’ “no se ni a que hijueputas se fue”, que son emitidas por parte 
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del señor PABLO ENRIQUE BURGOS hacia la señora MARIA AUDALY RODRÍGUEZ 
DE BURGOS. 
 
En cuanto al señor PABLO ENRIQUE BURGOS, se tiene que el incidentado solo negó los 
hechos puestos en conocimiento sin que allegara prueba alguna que sustente su dicho o 
desvirtúe el objeto de la denuncia. 
 
Así las cosas, conforme a la denuncia interpuesta, se encuentra que existen claras 

manifestaciones de agresión de tipo verbal, intimidación y amenazas proferidas por el 

incidentado PABLO ENRIQUE BURGOS hacia a la señora MARIA AUDALY 

RODRÍGUEZ DE BURGOS, pues las referencias de hacer daño constituidas en amenazas 

indirectas y las varias agresiones con lenguaje soez, es lo que le impide a la incidentante 

que continúe viviendo una vida libre, tranquila y sin violencia, lo que constituye una 

trasgresión de las medidas de protección impuestas.. 

 
Por lo anterior, al tener a consideración la denuncia, la ratificación y ampliación de la 
queja y la USB allegada contentiva de dos (2) audios, es claro para este Juzgado que el 
señor PABLO ENRIQUE BURGOS, ha incumplido las órdenes emitidas primigeniamente 
el pasado 15 de marzo de 2022 en lo relativo al numeral primero literales “A y B”, de la 
mencionada decisión administrativa y, por tanto, le se asiste razón a la Comisaría de 
Familia al haber decretado la multa impuesta. 
 
Así, es claro que el actuar del señor RODRÍGUEZ CARVAJAL constituye un 
incumplimiento a la medida de protección impuesta en contra de él. 
 
En consecuencia, analizadas las pruebas fundamento de la decisión consultada se verifica 
que la decisión adoptada por la Comisaría se ajusta a derecho, por lo que se impone su 
confirmación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 27 
de septiembre de 2022 relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en los términos de la 
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ley 294 de 1996 y 575 del año 2001.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00696 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno Principal 

 
1.-MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procedentes de la Comisaría Octava de Familia Kennedy 4 de esta ciudad, han llegado las 
presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 
administrativo allí proferido el 03 de octubre de 2022 a través del cual, entre otras 
decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 
señor HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ y se le sancionó con multa equivalente 
a DOS (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

ANTECEDENTES: 
 

La señora YESICA PAOLA ÁLVAREZ ALARCON presentó solicitud de medida de 
protección en contra del señor HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ la cual 
culminó con la resolución de fecha 01 de marzo de 2022 mediante la cual, entre otras 
decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del incidentado. 
 
Posteriormente, la ofendida puso en conocimiento el incumplimiento de la medida de 
protección que le fuera impuesta al señor HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ 
quien, el día de la ocurrencia de los hechos, la agredió verbalmente. 
 
Según se extrae de la denuncia radicada ante la Comisaría de Familia, la señora YESICA 
PAOLA ÁLVAREZ ALARCON informó: “ayer 08/096/2022 como a las 12:00 AM desde hace más 
o menos 2 meses monté una cigarrería, por lo que el día de ayer el señor Héctor me llamo a cobrarme una 
plata y para que le devolviera lo que él me había regalado. Ahí me empieza a tratar de perra, de zorra, que 
siga con los mozos, que soy una mala persona. Me amenaza que se va a encarar de contarlo a todo el mundo 
o mala personas que soy y que por favor le devuelva el dinero, yo ante esto lo que hago es colgarle 
adicionalmente él se la pasa vigilándome, me llama a preguntarme con quien estoy”. 
 
La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de ley. Este 
concluyó en acto administrativo de 03 de octubre de 2022 mediante el cual, entre otras 
determinaciones, declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte 
del señor HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ y se le sancionó con multa 
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equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y le advirtió que el 
incumplimiento a la sanción impuesta se convertirá en arresto en razón a 3 días por cada 
salario mínimo. 
 
Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 
42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 
familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 
Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 
o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-5 que 
reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 
de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 
2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 
ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 
general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 
básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA GÓMEZ 
señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha 
reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a 
que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y 
especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito 
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investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales 
de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 
derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por 
violencia intrafamiliar...” 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 
“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 
cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico 
o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 
 
Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 
orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 
en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.” 
 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 
32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 
psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 
Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
 
33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 
sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 
comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 
Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  
 
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 
menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo 

                                                           
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal 
intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 
crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 
humanos. 
 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave 
en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden 
calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’3. 
  
(…) 
 
¿Qué es violencia psicológica? 
 
36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 
en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 
autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 
psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 
conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 
37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 
“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 
De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 
infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos 
es más devastador que la propia violencia física.  
 
En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 
psicológico7, así: 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

                                                           
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento 

E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 

o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, 

amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud 

psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, 

República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como 

mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los 

insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada 

cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron 

haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 
un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 
ejercen actos de intimidación como8:  
 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 
Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 
José Fernando Reyes Cuartas, indicó:  
 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad” 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  

                                                           
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
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13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 
mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 
sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este 
tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 
de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 
permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo 
femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género 
es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres 
poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 
15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 
existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 
la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 
histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 
hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 
desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13  
16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente 
en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 
pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 
elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 
“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 
ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

                                                           
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente 

se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El 

principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 

2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a 

los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la 

obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo 

buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso 

feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 

desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, 

Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
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17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 
contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 
materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 
libertad y el pleno desarrollo.  
 
Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 
contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 
institución.17 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 
caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 
pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 
años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
Obran como pruebas del líbelo: 
 

 Ratificación a la denuncia 
 

 USB  - contiene cuarenta (40) elementos. 
 

 Descargos del incidentado: En relación con los hechos endilgados manifestó “(…) 

“ACEPTO LOS CARGOS PARCIALMENTE... ella dice que yo la trato mal sí, pero en ningún 

momento ella dice ahí que también me agrede”.18(sic) 

 
Del medio magnético aportado, se evidencia que reposan varios audios de parte del señor 
HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ hacia la señora YESICA PAOLA ÁLVAREZ 
ALARCON, los cuales, en su mayoría, están relacionados con la ruptura de la relación, la 
propuesta de restablecimiento de la unión y algunas diferencias económicas por un dinero 
que entre los extremos procesales se adeudan. 
 
Conforme al objeto de la denuncia y las agresiones verbales reportadas, el incidentado ha 
continuado con agresiones de tipo verbal hacia la señora YESICA PAOLA ÁLVAREZ 

                                                           
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el 

nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por 

lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
18 Fls. 65. 
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ALARCON. El lenguaje utilizado es soez y grotesco con la incidentante al usar 
expresiones como “…coma mierda, coma mierda yo he sido una gonorrea ... y sabe que me importa un 
culo, pero sabe que, nadie en la gran puta vida le va a dar todo lo que yo le he dado...”, tal como se puede 
extraer del audio WhatsApp Ptt 2022-08-07 at 9.54.16 AM 
 
Ahora bien, en cuanto a los descargos del señor HECTOR EDUARDO MORENO 
JIMÉNEZ el incidentado aceptó parcialmente los cargos lo cual, al contrastar con el audio 
referido en el anterior párrafo, confirma la existencia de agresiones verbales y la 
trasgresión a la medida de protección primigenia en su numeral primero literal (a) pues 
ha vuelto a ejercer actos de agresión en la señora YESICA PAOLA ÁLVAREZ ALARCON. 
 
Así, es claro que el actuar del señor HECTOR EDUARDO MORENO JIMÉNEZ 
constituye un incumplimiento a la medida de protección impuesta en contra de él. 
 
En consecuencia, analizadas las pruebas fundamento de la decisión consultada se verifica 
que la decisión adoptada por la Comisaría se ajusta a derecho, por lo que se impone su 
confirmación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR las determinaciones adoptadas en la resolución calendada 03 
de octubre de 2022 relacionadas con el incumplimiento de la medida de protección. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en los términos de la 
ley 294 de 1996 y 575 del año 2001.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda. 
 
CUARTO: Solicítese a la Oficina Judicial (Reparto) que el presente asunto sea abonado 
en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del 
Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, como quiera 
que la demanda fue asignada directamente al Juzgado. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 

NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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J.J.L.S 
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Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00699 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por MARIA 

EUGENIA DIAZ SANDOVAL contra HERNAN CASALLLAS.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada, según lo establecido en 

el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado WILSON ROSENDO RINCON 

RODRIGUEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00710 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por MARIA EUGENIA ZAPATA LOPEZ contra EDUARDO MATEUS 

ORTIZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.-NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA ERLY GARCIA VALDES como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
AM 
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25 de octubre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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